
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 
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Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD No. 11001-31-10-003-2021-00621-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. AGRÉGUESE al expediente la constancia de inclusión en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (Justicia XXI Web), visible 

en los PDF04 y 07, los cuales vencieron en silencio. 

 

2. DESÍGNESE como curador ad-litem del demandado, a la 

abogada YUDDY MARITZA GOMEZ BONILLA1, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., advirtiendo que, 

el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. COMUNÍQUESE la designación por el medio más expedito, 

dejando las constancias a que haya lugar. 

 

2.1. Por lo anterior, una vez se acepte la designación por parte de 

la referida abogada, por Secretaría REMÍTASE el link del expediente 

digital y contabilícese el término de traslado.  

 

3. NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia adscrita a esta sede 

judicial.  

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

 
1 Dirección de notificación: yuddygb@gmail.com  Celular: 3102414877 

 

mailto:yuddygb@gmail.com


ABEL CARVAJAL OLAVE 
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